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LA NECESIDAD DE CONTAR  
CON MEDIDAS DE MERCADO

Las explotaciones agrarias se encuentran en 
constante evolución y sometidas a importantes 
retos económicos, medioambientales y territo-
riales que determinan su rentabilidad y com-
petitividad.

En este contexto, el mantenimiento de unos 
mercados equilibrados con unos precios y ren-
tas estables para los productores juega un pa-
pel fundamental ya que son precisamente estas 
retribuciones de los mercados las que marcan 
la rentabilidad de las explotaciones y las que, 
junto con otros condicionantes estructurales 
determinan, en buena parte de las ocasiones, 
la necesidad de un apoyo a los productores a 
través de los pagos directos. 

Bajo estas premisas, y teniendo en cuenta la 
globalización de los mercados agrarios, la vo-
latilidad creciente de los precios de las mate-
rias primas, la seguridad alimentaria entendida 
como garantía de suministro de alimentos y la 
crisis económica, se planteó la reciente reforma 
de la Política Agraria Común (PAC) bajo tres 
objetivos fundamentales: competitividad, sos-
tenibilidad y eficacia de la producción agraria 
europea.

De este modo y para dar respuesta a estos ob-
jetivos, se antojaba fundamental reorientar las 
herramientas de mercado convencionales para 
adaptarlas a la realidad del mercado, mejorar 
los instrumentos de gestión de crisis y la posi-
ción de los agricultores en la cadena de valor 
agroalimentaria, donde recordemos, son el es-
labón más débil.

Se reconocía así, por primera vez a nivel co-
munitario y para todos los sectores agrícolas y 
ganaderos, la necesidad de dar un paso más y 
avanzar en el equilibrio de la cadena a través de 
un marco de cooperación sectorial y de relacio-
nes estables entre los distintos agentes. La ex-
periencia adquirida con las medidas del cono-
cido como “Paquete lácteo” puestas en marcha 
unos años antes, en 2012, serviría de punto de 
partida para el análisis y reflexión para iniciar 
los debates y valorar la oportunidad de regular 
en la Unión Europea las relaciones y la negocia-
ción contractual.

Estos fueron los pilares sobre los que se cons-
truyó el nuevo Reglamento1 que regula la orga-

1 Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se crea 
la organización de mercados de los productos agrarios y por 
el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE)  
nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007.

Las medidas de mercado  
en la nueva  

PAC 2015-2020
José Luis Agüero Monedero

Subdirector General Adjunto de Productos Ganaderos. DG de Producciones y Mercados Agrarios



Las medidas de mercado en la nueva PAC 2015-2020

29112 / Septiembre 2015

nización común de mercados de los productos 
agrarios, en adelante OCMA, manteniendo su 
esencia y estructura original que deriva, como 
es bien conocido, de la fusión y de un primer 
intento de armonización en una única norma 
en el año 2007 de todos los reglamentos sec-
toriales con medidas de mercado específica y 
que en ocasiones ofrecían soluciones diferentes 
para problemas análogos en los distintos secto-
res. La conocida como OCM Única.

EL CONTExTO DE LA REFORMA

Las medidas de mercado de la OCMA se en-
marcan dentro del primer pilar de la PAC, y 

salvo contadas excepciones, como por ejem-
plo los programas apícolas o la ayuda para la 
distribución de productos de los sectores de 
frutas y hortalizas, de las frutas y hortalizas 
transformadas y del plátano a los niños (pro-
grama de consumo de frutas y hortalizas en 
las escuelas) son medidas financiadas al 100% 
por el FEAGA que, con el paso de los años, 
han ido perdiendo peso dentro de los pre-
supuestos de la PAC a favor de otros pagos 
que forman parte del primer pilar, los pagos 
directos y, en particular, a favor de los pagos 
desacoplados.

Es por tanto, y desde un punto de vista presu-
puestario, “el hermano pobre” de la PAC, frente 
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a los pagos directos antes mencionados y al se-
gundo pilar de la PAC, el desarrollo rural, pero 
de vital importancia para la rentabilidad de las 
explotaciones agrarias, en particular para aque-
llos que no disponen de pagos directos espe-
cíficos ya que comprende una importante ba-
tería de medidas para todos los sectores con la 
suficiente subsidiariedad para que los Estados 
miembros las puedan adaptar a sus caracterís-
ticas y diversidades productivas y a su realidad 
nacional. 

Es decir, debemos ser conscientes de que la 
PAC no son solo las ayudas directas, sino que 
los aspectos relacionados con el equilibrio de 
los mercados, con hacer frente a la volatilidad, 
mantener unos precios razonables a los pro-
ductores y equilibrar la cadena de valor son 
cuestiones fundamentales para la competitivi-
dad de nuestra agricultura tanto a nivel nacio-
nal como internacional.

Dentro del contexto de la reforma de la PAC, el 
paquete dedicado a las medidas de los merca-
dos agrarios se ha visto envuelto en el mismo 
proceso de negociación que el de pagos direc-
tos, del que se trata específicamente en otro 

artículo dentro de este mismo número de la 
revista.

La propuesta de reforma de la PAC que inclu-
ye a estas medidas de mercado, por tanto, fue 
dada a conocer por la Comisión Europea en 
octubre de 2011 y han sido más de tres años 
y medio de negociaciones que se han visto 
igualmente condicionadas por la negociación 
del Marco Financiero Plurianual (MFP) y por 
la aplicación por primera vez del procedi-
miento de codecisión entre el Parlamento Eu-
ropeo y el Consejo en aplicación del Tratado 
de Lisboa.

Sin embargo, hay que reconocer que, aunque 
con mejoras y ajustes, los cambios y modifica-
ciones en las medidas de mercado existentes en 
el reglamento finalmente aprobado han sido, 
en líneas generales, mucho menores si los com-
paramos con los cambios que han sufrido los 
pagos directos, por lo que la atención durante 
el proceso de reforma de la nueva PAC se ha 
centrado en este último aspecto del primer pi-
lar de la misma.

LAS MEDIDAS DE MERCADO  
DENTRO DE LA NUEVA PAC

Con los fines mencionados anteriormente, la 
OCMA regula los siguientes aspectos: la red 
de seguridad de los mercados agrarios com-
plementada con una serie de medidas de 
actuación en caso de crisis, unos programas 
de apoyo específicos para determinados sec-
tores, los sistemas de limitación producción, 
las normas de comercialización para los pro-
ductos en la UE, el régimen de intercambios 
con terceros países y, como adelantábamos 
anteriormente, desde el 2014 una serie de 
medidas relacionadas con la cadena de valor 
agroalimentaria.

Se ha llegado así a una OCMA equilibrada que 
“complementa” de manera perfecta al nuevo 
sistema de pagos directos y que pretende en 
una única norma dar respuesta al devenir ac-
tual de los mercados, atender necesidades espe-
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respuesta al devenir actual de los 
mercados, atender necesidades 
específicas de determinados 
sectores y en definitiva, sentar las 
bases que permitan el equilibrio 
del mercado y las relaciones 
estables entre los distintos 
operadores
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cíficas de determinados sectores y en definitiva, 
sentar las bases que permitan el equilibrio del 
mercado y las relaciones estables entre los dis-
tintos operadores.

La nueva OCMA no elimina los mecanismos 
de gestión tradicionales, sino que consolida y 
refuerza las medidas que forman parte de la 
red de seguridad de los mercados agrarios, in-
tervención pública y almacenamiento privado, 
cuya finalidad es evitar cualquier perturbación 
o desequilibrio de mercado. 

En este sentido, mantienen la práctica totalidad 
de productos elegibles de cara a la intervención 
pública, incrementando incluso las cantidades 
y períodos de intervención en algunos casos, 
como el de los productos lácteos, y mejorando 

las condiciones de revisión de los precios de 
referencia que la desencadenan o que sirven de 
base para fijar los precios de compra. Además, 
aumenta la lista de productos objeto de alma-
cenamiento privado2 incluyendo un mayor nú-
mero de factores a tener en cuenta para poner 
en marcha esta ayuda entre los que se encuen-
tra, por primera vez, la evolución de los márge-
nes y costes de producción, factores estos que 
más allá del precio percibido por el producto 
son los que determinan la rentabilidad de las 
explotaciones. 

2 En este sentido, y durante el proceso de las negociaciones, 
se han reintroducido los precios de desencadenamiento del 
almacenamiento privado del aceite de oliva, que no estaban en 
la propuesta inicial de la Comisión, con la posibilidad de que 
la Comisión pueda revisarlos cuando sea necesario teniendo 
en cuenta los costes de producción.
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No obstante, si a pesar de estas medidas de 
la red de seguridad ocurriera una crisis en los 
mercados agrarios, la actual OCMA recoge una 
serie de medidas excepcionales de actuación, 
que antes se encontraban dispersas y solo apli-
cables para algunos sectores, que permitirán 
actuar de una manera rápida y eficaz para pa-
liar los efectos de ese desequilibrio de mercado 
sea cual sea su origen: crisis de precios, otros 
factores de mercado, enfermedades animales 
o vegetales y pérdida de confianza de los con-
sumidores. Este enfoque común para atender 
situaciones análogas de crisis en todos los sec-
tores, resulta uno de los valores añadidos más 
importantes de esta reforma. La anterior OCM 
única, en síntesis, se configuró mediante la “re-
colección” en un único reglamento de medidas 
específicas de cada sector, que se había, a su 
vez, ido configurando con el devenir de cada 
uno de ellos. Es por eso por lo que las medi-
das posibles a adoptar ante un desequilibrio de 
mercado, por ejemplo, no eran iguales para to-
dos los sectores.

Las restituciones a la exportación, en cumpli-
miento de los compromisos de la Unión Euro-
pea con la Organización Común de Comercio 
(OMC), se mantienen como herramienta de 
gestión de crisis para situaciones muy concre-
tas y en particular en aquellas relacionadas con 

perturbaciones o desequilibrios graves de los 
mercados.

Por otra parte, dentro del presupuesto de la 
PAC, se ha creado una reserva de crisis, con 
una dotación cercana a los 400 millones de eu-
ros anuales procedentes de una retracción de 
fondos de los pagos directos, que podría uti-
lizarse para hacer frente a situaciones de este 
tipo, siempre que no hubiera fondos disponi-
bles dentro de la rúbrica PAC y un Acuerdo Co-
munitario Interinstitucional lo autorizara.

Precisamente, estas medidas de crisis han sido 
las primeras medidas de la nueva OCMA que 
han tenido oportunidad de ser evaluadas, debi-
do a una circunstancia de carácter geopolítico 
que nada tiene que ver con el sector agrario, 
el denominado veto ruso. Así, la prohibición 
decretada por las Autoridades Rusas a la im-
portación de determinados productos agrarios 
europeos el mes de agosto de 2014 y prorro-
gada recientemente un año más, hasta agosto 
de 2016, puso a prueba la eficacia y flexibili-
dad de las medidas previstas, de tal modo que 
la Comisión Europea y los Estados miembros 
pudieron actuar con carácter inmediato en los 
sectores más afectados como las frutas y horta-
lizas y el lácteo, y a medio plazo en el sector de 
la carne de porcino.

El veto ruso, el primer examen para las medidas de crisis

El día 7 de agosto de 2014, las autoridades rusas prohibieron la importación de alimentos (carnes, pescados, lác-
teos, frutas y hortalizas) desde Estados Unidos, Unión Europea, Canadá, Australia y Noruega, bajo el argumento 
de la defensa de la seguridad nacional, mediante la firma de un Decreto presidencial (el origen del conflicto se 
sitúa en los problemas geopolíticos en Ucrania). La duración inicial del veto fue de un año, aunque las autori-
dades rusas podían revisar estas medidas según fuera evolucionando la situación. 

Así, el Gobierno de la Federación de Rusia ha publicado recientemente, el 25 de junio de 2015, el nuevo De-
creto modificando el anterior, y estableciendo la prórroga de la prohibición de la importación de productos 
agroalimentarios de orígenes Estados unidos, Unión Europea, Canadá, Australia y Noruega hasta el 5 de agosto 
de 2016, inclusive. 

El valor en 2013 de las exportaciones directas de España a Rusia de los productos agroalimentarios afectados 
por el veto fue de 340 millones de euros. Estas exportaciones supusieron el 1,8% del valor de las exportaciones 
españolas a todo el mundo de los productos sujetos al veto. 

Tanto por el valor de las exportaciones como por su carácter perecedero, los productos más afectados son las 
frutas y hortalizas. En primer lugar, melocotón y nectarinas, productos que se exportaron en 2013 a Rusia  



Las medidas de mercado en la nueva PAC 2015-2020

33112 / Septiembre 2015

69 350 toneladas por valor cercano a 70 millones de euros y representando este país el destino del 9% de nues-
tras exportaciones. Además, se encuentran afectados otros productos: tomate, caqui, peras, granada, uva de 
mesa, ciruelas, cítricos.

El lácteo es otro de los sectores con problemas potenciales a corto plazo, derivados del volumen de productos 
lácteos que permanecerán en el mercado interior por no poder exportarse a Rusia (en 2013 la UE exportó lác-
teos por valor de 1349 millones de euros, principalmente quesos de Holanda y Alemania), y que se sumarán 
al aumento de producción que se está experimentando por el efecto de la finalización del régimen europeo de 
cuota láctea. 

La carne de vacuno es otro sector que puede verse perjudicado, no debido directamente al efecto sobre nuestras 
exportaciones directas, sino de forma indirecta por el cierre del mercado ruso para los principales exportadores 
de carne de vacuno comunitarios a dicho destino, en particular Polonia, Alemania, Lituania (la UE exportó en 
2013 cerca de 111 millones de euros).

En porcino el efecto directo es limitado dado que el mercado ruso estaba cerrado a la UE por razones sanitarias 
en 2014.

Nada más conocerse el veto ruso la Comisión puso en marcha con carácter temporal medidas excepcionales para 
una serie de productos del sector hortofrutícola, previstas por el reglamento para estos casos. Para las frutas 
y hortalizas las medidas a aplicar han sido las de operaciones de retirada, no cosecha y cosecha en verde de las 
producciones de determinados productos. Esto se ha hecho mediante la aprobación de varios reglamentos, en 
el que se recogen los productos elegibles, el presupuesto, cupos por Estado miembro, y por producto, periodo 
de aplicación, entre otros. 

El primero de los reglamentos fue especifico para los melocotones y nectarinas. Los siguientes contemplaban las 
principales frutas y hortalizas que se habían visto afectadas en sus exportaciones al mercado ruso. Los productos 
son: tomates, zanahorias, coles, pimientos, coliflores y brócoli, pepinos y pepinillos, champiñones, manzanas, 
peras, algunos frutos rojos, uvas de mesa, kiwi y ciruela. Posteriormente se amplió a los cítricos.

Ante la prórroga por parte de las autoridades rusas del veto hasta agosto del año 2016, y la insistencia de varios 
Estados miembros, entre ellos España, el 13 de julio de 2015 en el Consejo de Ministros de Agricultura, el Co-
misario Phil Hogan anunció la prórroga de medidas excepcionales para los productores de frutas y hortalizas de 
la UE, para paliar las consecuencias del veto de Rusia en el mercado europeo.

La Comisión presentó, por tanto, un proyecto de reglamento para la ampliación de las medidas excepcionales 
por el veto ruso. Se trata de una prórroga del reglamento anterior, en el cual se contemplan las mismas operacio-
nes de retirada, no cosecha y cosecha en verde, con las mismas condiciones, hasta el 30 de junio de 2016. Los 
productos elegibles son también los mismos, con la adición del melocotón y nectarina. A España se le ha adju-
dicado en principio un cupo de 129 350 toneladas, sobre un cupo total a nivel de la UE de 754 800 toneladas. 
Se prevé que la entrada en vigor sea en torno al 6 de agosto. 

En el caso particular del sector lácteo, la Comisión puso en marcha la red de seguridad en aplicación de los 
artículos 219 y 221 de la OCMA. Publicó un “paquete legislativo” para el sector lácteo formado por dos actos 
delegados y dos actos de ejecución en septiembre de 2014, para establecer ayudas al almacenamiento privado 
de mantequilla, leche desnatada en polvo y queso y para ampliar los períodos de intervención pública para la 
mantequilla y para la leche desnatada en polvo, de forma ininterrumpida desde el 6 de septiembre de 2014. En 
la actualidad ambos mecanismos están abiertos hasta el 30 de septiembre de este año.

El día 23 de septiembre, la Comisión anunció y publicó un Reglamento suspendiendo el almacenamiento 
privado de quesos (Reglamento Delegado de la Comisión nº 992/2014 que deroga el Reglamento Delegado  
nº 950/2014). El motivo fue un uso desproporcionado del almacenamiento privado de quesos en áreas que 
tradicionalmente no exportan cantidades significativas a Rusia lo que hace que la medida sea ineficaz para paliar 
los efectos del embargo ruso y comprometa el uso adecuado de los fondos comunitarios. 

A fecha 29 de julio, las cifras de productos lácteos que han entrado en almacenamiento privado y en la 
intervención, son las siguientes: almacenamiento privado, 115 493 toneladas de mantequilla (fundamen-
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Finalmente y si llegado el caso, ni la red de 
seguridad ni las medidas de crisis fueran ca-
paces de equilibrar el mercado, en caso de 
graves perturbaciones, con carácter tempo-
ral (máximo seis meses), la Comisión podrá 
autorizar una excepción en la normativa de 
competencia para que el propio sector, a tra-
vés de las Organizaciones de Productores o de 
las Organizaciones Interprofesionales recono-
cidas, participe en la gestión de la crisis de 
mercado mediante acciones tales como retira-
da de productos o distribución gratuita de los 
mismos, almacenamiento de mercancías por 
operadores privados o medidas de promoción 
conjunta.

En lo que a los sistemas de limitación de la 
producción se refiere, el actual sistema de 
cuotas para el sector del azúcar se ha prorro-
gado hasta el año 2017, frente a la propues-
ta inicial de la Comisión que mantenía 2015 
como el año de finalización del régimen de 
cuotas, para permitir que el sector remolache-
ro y el sector azucarero en su conjunto dis-
pongan de un periodo suficiente para poder 

talmente en Países Bajos, Francia e Irlanda), 40 874 toneladas de leche desnatada en polvo (principalmente 
Alemania, España y Lituania) y 100 803 toneladas de queso (más de 84 000 procedentes de Italia, lo que 
justificó la suspensión), que tras los reajustes ha quedado en 51 909 toneladas formalizadas (fundamen-
talmente Italia, Irlanda, Holanda); intervención pública, 1176 toneladas de leche desnatada en polvo 
(en Lituania, Polonia y Bélgica). Por parte de los operadores españoles se han presentado solicitudes de 
almacenamiento de mantequilla y de leche desnatada en polvo por montantes de 1410 y 7961 toneladas, 
respectivamente.

Avanzando en las medidas puestas en marcha por parte de la Comisión en relación a las consecuencias del veto 
ruso sobre el estado de situación del sector lácteo, se publicó en el DOUE del 27 de noviembre un acto delegado 
por el que se dispone una ayuda excepcional y temporal a los productores de leche en Estonia, Letonia y Litua-
nia. De la misma manera, se publicó otro Reglamento delegado para conceder una ayuda excepcional y temporal 
a los productores de leche de Finlandia. 

En el porcino, el Reglamento establece como herramientas de gestión de mercado con las que cuenta este sector 
el almacenamiento privado y las restituciones a la exportación. Con fecha 6 de marzo de 2015, se publicó un 
Reglamento de Ejecución abriendo el almacenamiento privado de la carne de porcino y fijando por anticipado el 
importe de la ayuda. La puesta en marcha de esta medida fue controvertida, dado que había Estados, entre ellos 
España, que no veían claro la oportunidad de la misma. Finalmente, el Reglamento establece las cantidades de 
la ayuda para un total de nueve líneas arancelarias (medias canales, jamones, paletas, partes delanteras, chule-
teros, panceta, centros), divididas en seis categorías y para periodos de almacenamiento de 90, 120 o 150 días. 
Concluidos los contratos, la cantidad total solicitada en la UE asciende a 63 969 toneladas, de las que el 21,5% 
(13756 toneladas) corresponden a España, que ocupa el segundo lugar después de Dinamarca (24%), y seguido 
por Alemania (12,5%) y Polonia (12%). Piezas deshuesadas (62% del total) y pancetas (21%) son los productos 
más congelados. El 70% del almacenamiento es a 3 meses, por lo que la mayor parte del producto almacenado 
saldrá de los almacenes en julio-agosto.

El sector lácteo 
es otro de los 
sectores con 
problemas 
potenciales a 
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aumento de 
producción 
que se está 
experimentando 
por el efecto de 
la finalización 
del régimen 
europeo de 
cuota láctea. 
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acometer de una manera suave la transición 
hacía la futura liberalización del sector y com-
pleten su adaptación al mercado En cuanto 
a los derechos de plantación del vino se han 
sustituido por un sistema de autorizaciones 
de plantaciones de vid a partir de 2016 y que 
estará vigente hasta 2030, con el objetivo 
de asegurar un crecimiento ordenado de las 
plantaciones de vid. 

El régimen de cuota láctea no ha sido objeto de 
prórroga, realmente este asunto nunca estuvo 
dentro de las negociaciones ya que la finaliza-
ción del sistema fue acordada en la reforma de 
la PAC de 2013, implementándose en el mar-
co del conocido como “Chequeo Médico de la 
PAC” de 2009 una serie de medidas encamina-
das a facilitar la transición, entre ellas las ayu-
das asociadas del primer pilar, denominadas 
comúnmente como medidas para el “aterrizaje 
suave” y que han sido objeto de seguimiento y 
debate a instancias comunitarias a lo largo de 
estos años.

No obstante, esta reforma sí supuso la apertura 
de un importante debate a nivel comunitario y 
nacional de cara a analizar la necesidad de nue-
vos instrumentos de mercado y el futuro del 
sector en un horizonte sin cuotas. Debate de 
plena actualidad en estos momentos, una vez 
la cuota láctea expiró el pasado 31 de marzo de 
2015, tras más de veinte años de aplicación en 
nuestro país.

El régimen de intercambios con terceros paí-
ses y lo que se refiere a las normas de comer-
cialización, no han sufrido modificaciones 
importantes en esta reforma sino que se han 
simplificado determinados procedimientos 
para facilitar la gestión manteniendo el prin-
cipio de preferencia comunitaria y mercado 
único en el primer caso y armonizado el pro-
cedimiento y sentado las bases para el desa-
rrollo de futuras normas de comercialización 
en caso de ser necesario y existiera demanda 
de los consumidores.

Tampoco los programas de apoyo específicos 
para determinados sectores centraron los de-

bates de la pasada reforma. De hecho, las dis-
posiciones y los requisitos existentes para los 
Programas Operativos de frutas y hortalizas 
que constituyan las Organizaciones de Produc-
tores (OPs), el programa del apoyo al vino, los 
programas apícolas y los programas para el su-
ministro de leche y fruta en los centros escola-
res3 permanecen prácticamente idénticos en la 
nueva OCMA.

3 Referente a los programas de frutas y hortalizas en las escue-
las y de leche en las escuelas indicar que en enero de 2014, 
solo un mes después de la publicación del Reglamento (UE) 
nº 1308/2013, la Comisión presento una evaluación de los 
programas junto con una propuesta de modificación del re-
glamento. La propuesta tiene como objetivo la unificación de 
ambos programas para una mejor gestión de los mismos, aun-
que manteniendo las dotaciones financieras de cada uno de 
ellos. En la actualidad se sigue negociando la propuesta a nivel 
de Consejo, Parlamento Europeo y Comisión Europea debido 
a aspectos jurídicos que tienen que ver con la aplicación del 
Tratado de Lisboa.

Las medidas de crisis han sido 
las primeras medidas de la 
nueva OCMA que han tenido 
oportunidad de ser evaluadas. 
Así, la prohibición decretada 
por las autoridades rusas a la 
importación de determinados 
productos agrarios europeos,  
puso a prueba la eficacia y 
flexibilidad de las medidas 
previstas, de tal modo que la 
Comisión Europea y los Estados 
miembros pudieron actuar con 
carácter inmediato en los sectores 
más afectados como las frutas y 
hortalizas y el lácteo, y a medio 
plazo en el sector de la carne de 
porcino
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Sin embargo, sí se deben destacar ciertas me-
joras como el reforzamiento del papel de las 
Asociaciones de OPs de frutas y hortalizas al 
permitir que tengan un fondo operativo pro-
pio y presenten su propio programa operativo, 
o el aumento de los fondos para los programas 
de fruta escolar y el incremento de su porcen-
taje de cofinanciación. También se cuentan 
como mejoras la revisión de las medidas del 
programa de apoyo al vino para incluir la pro-
moción en los Estados miembros de la UE, con 
el fin de informar a los consumidores sobre el 
consumo responsable de vino y los sistemas 
de denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas de la Unión, manteniendo la pro-
moción, ya existente, en terceros países, con el 
fin de mejorar su competitividad. Igualmente, 
la inclusión de las inversiones en innovación 
y la reestructuración en caso de arranque obli-
gado por problemas fitosanitarios en el marco 
de la medida de reestructuración y reconver-
sión de viñedo.

Por último pero, como ya adelantábamos an-
teriormente, quizá lo más relevante de la re-
forma en el ámbito de las medidas de merca-
do, destaca el importante avance que la nueva 
OCMA realiza en el equilibrio de la cadena 
de valor, en la mejora de la posición de los 

agricultores y que puede suponer un cambio 
en el modo de relacionarse el productor y la 
industria.

El nuevo Reglamento impulsa la creación de 
Organizaciones de Productores para todos los 
sectores4 como figuras clave para la coopera-
ción sectorial con un importante abanico de 
finalidades y unas condiciones de reconoci-
miento uniformes. Se reconoce así que “las 
organizaciones de productores y sus asocia-
ciones pueden desempeñar una función muy 
útil en la concentración de la oferta y en la 
mejora de la comercialización y planificación, 
así como para adaptar la producción a la de-
manda, optimizar los costes de producción y 
estabilizar los precios a la producción, llevar 
a cabo investigaciones, fomentar las practicas 
correctas y prestar asistencia técnica, gestio-
nar los productos derivados y administrar los 
instrumentos de gestión de riesgo, contribu-
yendo así a fortalecer la posición de los pro-
ductores en la cadena alimentaria”. Sin olvidar 
a las Organizaciones Interprofesionales como 
figuras que habrán de vincular a todos los 
operadores de la cadena de valor aumentando 
la eficiencia y eficacia de la misma mediante el 
desarrollo de una serie de actividades en co-
mún y fomentando las mejores prácticas y la 
transparencia en el mercado.

Todos estos avances en la cadena de valor, in-
troducidos por la nueva Reglamentación comu-
nitaria, son totalmente congruentes con el im-
pulso que desde el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente se ha dado, en 
el mismo sentido, a través de la Ley de medidas 
para la mejora de la cadena alimentaria adop-
tada en julio de 2013 en nuestro país y pionera 
en Europa. De este modo, todos los sectores 
agrarios cuentan con una serie de disposicio-
nes relativas a las relaciones contractuales que 
aumentarán la estabilidad y la transparencia de 
las mismas, constituyendo este hecho una clara 
toma de posición respecto de lo que la norma-

4 Para el sector de frutas y hortalizas, que ya contaban con 
Organizaciones de Productores antes de esta reforma, se man-
tienen los objetivos ya existentes para ellas para poder cons-
tituirse.

Los avances en la cadena de 
valor, introducidos por la nueva 
reglamentación comunitaria, son 
totalmente congruentes con el 
impulso que desde el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente se ha dado, en 
el mismo sentido, a través de la 
Ley de medidas para la mejora de 
la cadena alimentaria adoptada 
en julio de 2013 en nuestro país y 
pionera en Europa
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tiva comunitaria permite a los Estados miem-
bros en cuanto a decidir que la suscripción de 
contratos por escrito y por adelantado para los 
productos agrarios sea obligatoria en su terri-
torio, contratos libremente negociados por los 
partes y con una serie de elementos mínimos 
recogidos en la norma. 

Asimismo, algunos sectores como el aceite de 
oliva, el vacuno de carne y los cultivos her-
báceos, se benefician también de la posibili-
dad de negociar en común los términos de 
los contratos por parte de las Organizaciones 
de Productores reconocidas. Antes de la re-
forma, solo el sector lácteo contaba con esta 
posibilidad, por lo que el avance sobre este 
aspecto es muy relevante ya que supone una 
excepción a la aplicación de la normativa de 

competencia, cuestionada por las Autorida-
des Europeas de competencia que están en 
estos momentos elaborando unas Directrices 
para su aplicación que verán la luz a finales 
de año.

Tras este breve repaso a la evolución reciente 
de las herramientas de mercado de la PAC, 
podríamos concluir que estos mecanismos se 
han consolidado y adaptado para hacer frente 
a los retos previstos de seguridad alimentaria, 
volatilidad de precios y crisis económica y se-
rán las medidas que tanto a corto como me-
dio y largo plazo determinen en buena parte 
la rentabilidad de las explotaciones agrarias 
minimizando, o relativizando al menos, la 
dependencia de las mismas de los pagos di-
rectos. ✤

Foto Álvaro 
López.




